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EDITORIAL
MEDICAMENTOS DE ALTO COSTO

Y EFICIENCIA EN SALUD
as primeras semanas de la nueva ministra de
Salud han estado marcadas por declaraciones
en torno a cómo llevará adelante el recorte
presupuestario de 3%, mandatado por el Mi-
nisterios de Hacienda. El foco planteado por
la ministra May Chomalí ha sido conseguir
ahorros mediante la búsqueda de espacios de

eficiencia en el sistema de salud público, de tal modo
de no alterar la atención de pacientes, sobre todo en un
contexto donde abordar las listas
de espera oncológicas parece ser
el principal desafío para la cartera
durante los primeros 90 días de la
nueva administración.

La judicialización del sistema de
salud está trasladando decisiones

sanitarias hacia tribunales s·n

considerar su impacto fiscal.
Minimizar el fraude en licencias

médicas -en particular tras el golpe
dado por la Contraloría hace casi

un año-, profundizar la atención primaria, optimizar el uso
de pabellones en los hospitales públicos y maximizar las
oportunidades de colaboración público-privada son medidas

ampliamente estudiadas para avanzar en la meta de hacer más
con menos recursos en el sistema sanitario. Sin embargo, ante
la compleja realidad presupuestaria que enfrenta el Estado,
incluso lo anterior podría resultar insuficiente, por lo que todo

aquello que permita un ahorro adicional contribuirá a avanzar
en una mejor gestión en salud.

En este escenario, es que resulta particularmente inte-

resante analizar el alto gasto fiscal en que se incurre por la

judicialización de demandas por acceso a medicamentos de
alto costo. El presupuesto de Fonasa destinado a financiar

estas prestaciones vía sentencias judiciales no solo ha crecido

exponencialmente, sino año tras año tiende incluso a superar
con creces lo aprobado inicialmente en el Congreso. La eje-
cución en este ítem a diciembre de 2025 bordeó los $ 90 mil
millones, cifra que triplicó los $ 29 mil millones autorizados
originalmente.

Recientemente, se ha conocido, además, que tras el cambio
de mayorías en la Tercera Sala de la Corte Suprema los fallos
sobre esta materia han dado un giro. Los jueces pasaron de
acoger a rechazar los recursos que buscan contar con co-

bertura de medicamentos de costos
millonarios -en el caso de Fonasa con

presupuesto público- no incluidos en
la Ley Ricarte Soto, que norma esta
cobertura. El argmento apela a que

otorgar este acceso por vía judicial

es una discriminación frente a otros

pacientes en iguales condiciones.
Sin aún estar claro el efecto presupuestario del cambio en la

jurisprudencia, resulta evidente que una decisión de alto im-
pacto fiscal y elevada sensibilidad pública no puede depender
de mayorías circunstanciales en la Corte Suprema. Por ello

parece pertinente, tanto por equidad entre pacientes, como
por certeza presupuestaria y buen uso de los recursos públi-

cos, que sea la Ley Ricarte Soto la que explícitamente aclare
qué hacer cuando la cobertura de un medicamento de alto

costo termine en un proceso judicial, por ejemplo, mediante
la consulta a los expertos que participan de dicha norma. Lo

anterior, de tal modo que no sean los jueces quienes terminen
definiendo, muchas veces sin las herramientas sanitarias que

este tipo de casos requiere, los recursos públicos que se desti-
narán a un ítem de tal nivel de sensibilidad y relevancia.
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Impactos de la
guerra

a guerra en Medio Oriente se ha pro-

Liando un escenario de incertidumbrey alta volatilidad. Los mercados finan-

cieros han acusado recibo, dando cuenta de

ajustes relevantes en las tasas de interés,

apreciación del dólar global y caídas, aun-

que acotadas, en las bolsas. ¿ Qué se lee de
estos movimientos? Como bien lo hemos
comenzado a sentir en Chile, se advierten

presiones inflacionarias en el corto plazo,
derivadas del alza en el precio de los com-

bustibles. El precio del petróleo acumula

un alza de casi 60% en solo un mes por las
limitaciones que se advierten en su oferta.

Reconociendo que los impactos económi-
cos son aún inciertos, los bancos centrales

en el mundo han optado por la cautela, sin
ajustar mayormente su visión respecto a

las tasas de interés. Clave en la magnitud

de los efectos económicos es el tiempo que

se extienda el conflicto, por lo que la visión

hacia lo que viene puede ir cambiando.
Si bien la dependencia del mundo

respecto del petróleo se ha reducido en los

últimos años, de la mano de las energías

verdes, la electromovilidad y una mayor
eficiencia en el uso de combustibles, los

impactos de un alza abrupta en su precio
son todavía muy relevantes. Sobre la base

de un estudio del FMI publicado hace unos
años, al que se le aplicaron ajustes, se esti-

ma que si el precio del petróleo baja en las

próximas semanas en torno a US$ 80 por
barril habrá de todas formas un impacto

sobre la inflación y crecimiento globales,

que llegaría a 0,6% y -0,2%, respecti-

vamente, respecto de las proyecciones
anteriores a la guerra. Bajo un escenario

más negativo, en que el precio se instala en
torno a US$ 120 por barril, algo por sobre

los registros actuales, el impacto sobre

la inflación global es de 2% y -1% sobre

acotados en crecimiento.

Del lado de nuestra economía, el creci-

miento del año estará por debajo de lo pro-
yectado hace unos meses. Se reconocen las
consecuencias sobre la demanda interna

de la alta incertidumbre global, pero más

significativamente por el ajuste en el gasto

público por US$ 3.800 millones anunciado
por el Gobierno, equivalente a algo más de
1% del PIB. La inflación se ubicaría por so-
bre 4% durante algunos meses, advirtiendo

el impacto en el precio de las gasolinas y

algunos efectos de segunda vuelta sobre

otros precios de la canasta del IPC. Pero

las holguras de capacidad de la economía

que se observan tras un débil comienzo de

año en materia de crecimiento permitirán
que en 2027 la inflación retorne relativa-

mente rápido a 3%. La compleja coyuntura
que enfrentamos refleja la urgencia de

ordenar las cuentas públicas y volver a

construir un mecanismo de absorción de

"La compleja coyuntura que enfrentamos refleja la urgencia

de ordenar las cuentas públicas y volver a construir un
mecanismo de absorción de shocks externos más robusto,
a través de la reconstitución del fondo soberano".

crecimiento mundial. Eso nos deja en una
suerte de recesión global. De cualquier

manera, como escenario más probable,
sigue viéndose la guerra como un fenóme-

no transitorio que se prolongará aún por

algunas semanas, con efectos importantes

en la inflación de este año, pero más bien

shocks externos más robusto, a través

de la reconstitución del fondo soberano.

Eso requiere cumplir con rigurosidad el

compromiso que se establece con la regla
fiscal, algo que lamentablemente ha estado

ausente en las políticas públicas de los
últimos años.

AGENDA
DE LA
SEMANA
LUNES 6
08:30 El Banco Central publica la Encuesta de Determinantes y
Expectativas de Precios.

16.30 Summit Global Market View: IA en la gestión patrimonial,
organizado por Grey Capital. Exponen la economista experta en
data science, María Cuky Pérez; la economista Gabriela Clivio;

el director de Estrategia de Inversiones para América Latina de
Black Rock, Axel Christensen; el gerente general de Corredores

de Bolsa SURA, Max Pinto; y el economista para LATAM en Itaú,
Andrés Pérez. Valle Escondido, Lo Barnechea.

MARTES 7
08:00 Seminario Nuevos Vientos de la economía 2026: Ajustando

el rumbo, organizado por Sofofa y la UDD. Exponen el ministro
de Hacienda, Jorge Quiroz;
y la presidenta del Banco
Central, Rosanna Costa. An-
drés Bello 277, Las Condes.
Transmisión en www.df.cl
10:00 Lanzamiento de la
Encuesta de victimización

del comercio del segundo
semestre 2025, organiza-

do por la CNC. Exponen la
subsecretaria de Prevención del Delito, Ana Victoria Quintana;

y el presidente de la CNC. Merced 230.

MIÉRCOLES 8
08:00 EI INE informa el IPC de marzo.
08:30 El Banco Central publica la Encuesta de Operadores
Financieros post RPM de marzo.
09:00 Webinar Cambios al MEPCO: Efectos económicos y de

mercado, organizado por Clapes UC. Participan el coordinador

macroeconómico del Ministerio de Hacienda, Alejandro Guin Po;
el coordinador macroeconómico de Clapes, Hermann González;
y la economista jefe Prudential AGF, Carolina Grünwald, entre
otros. Streaming en www.clapesuc.cl
EEUU: La Reserva Federal publica las actas de su última reunión
de política monetaria.

JUEVES 9
08:30 Seminario Desa-
fíos regulatorios en energía

2026-2030. Participan la

ministra de Energía, Ximena
Rincón; la superintendenta
de Electricidad y Combus-

tibles, Marta Cabezas; y el
CEO de Colbún, José Ignacio
Escobar, entre otros. Casa Central UC.
México y Colombia: Se informa la inflación de marzo.
EEUU: Se entrega la tercera y última revisión del PIB del cuarto
trimestre de 2025.

VIERNES 10
08:30 El Banco Central publica la Encuesta de Expectativas
Económicas.
09:00 Charla El primer mes de Kast: señales, tensiones y Bra-
sil, Alemania y EEUU: Se divulga la inflación de marzo.

DOMINGO 12
Perú: Elecciones presidenciales y parlamentarias.
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